
“SE COMPRAN RECETAS Primavera e Iberia” 

 TÉRMINOS Y CONDICIONES  

El presente documento tiene por objeto establecer los términos y condiciones de la Dinámica 
denominada “Se compran Recetas Primavera e Iberia” (en adelante: “Dinámica”).  

Antes de participar, lea atentamente la totalidad del documento, ya que, al inscribirse y participar en 
esta Dinámica, manifiesta que conoce todos los alcances y restricciones aquí descritos, y que 
participa de manera voluntaria; por lo que usted estará otorgando su consentimiento a sujetarse y 
conducirse conforme a estos términos y condiciones.  

Su inscripción y participación en la presente Dinámica constituyen su consentimiento a los presentes 
términos, condiciones, restricciones, así como al aviso de privacidad aplicable.  

Estos términos y condiciones forman el acuerdo total entre usted y el organizador para participar en 
la Dinámica y serán los únicos válidos para resolver cualquier tipo de controversia que se pudiera 
llegar a suscitar en virtud de la participación; por lo que, si usted no está de acuerdo con algún punto 
o condición establecido en estas bases, le pedimos por favor que se abstenga de participar, o bien, 
cancele su participación. Lo anterior, en virtud de que no es obligatorio participar en la Dinámica. 

LA PRESENTE DINÁMICA NO ES UNA ACTIVIDAD REGULADA, SUSCEPTIBLE DE APROBACIÓN O 
REGISTRO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS, Y SU 
REGLAMENTO.  

 

1.Organizador y responsable  

Esta Dinámica denominada “SE COMPRAN RECETAS Primavera e Iberia” es organizada por la 
empresa Flora Food Sales México, S. de R.L. de C.V. con domicilio en Boulevard Palmas Hills Lote1 y 
Lote 2, Piso 20, Huixquilucan, Estado de México, C.P. 52763, México. y Página Web: 
www.secompranrecetas.com (en lo sucesivo, el “Organizador”).  

2. Objeto de la Dinámica  

El objetivo de la Dinámica “SE COMPRAN RECETAS Primavera e Iberia” es incentivar la fidelidad con 
la marca Primavera e Iberia y fortalecer la relación entre el Organizador y sus consumidores.  

3. Vigencia y Cobertura Geográfica  

Esta Dinámica estará vigente, única y exclusivamente desde las 10:00 horas del 16 de febrero de 2026 
hasta las 16:00 horas del 16 de abril de 2026 (uso horario del centro de México).  

La presente Dinámica se llevará a cabo en México y únicamente es válida respecto a los Productos 
Participantes comprados en México.  



4. Participantes elegibles  

Únicamente podrán participar personas físicas que cumplan con los siguientes requisitos:  

a) Sean residentes legales de México al momento de participar en la Dinámica y de realizar la compra 
del Producto Participante;  

b) Tengan 18 años o más al momento de participar en la Dinámica y, de ser necesario, puedan 
comprobar esta información con una identificación oficial vigente;  

c) Cuenten con teléfono móvil personal con cuenta de WhatsApp y acceso a internet (costo a cargo 
del Participante).  

d) Se hayan inscrito y aceptado los términos y condiciones aquí establecidos.  

e) Hayan cumplido con el requisito de adquirir un Producto Participante.  

No podrán participar en la Dinámica:  

a) Empleados del Organizador y/o agencias involucradas, ni familiares directos hasta segundo grado, 
ni cualquier persona que haya intervenido en la implementación de la Dinámica.  

b) Quien no cumpla con todos los requisitos señalados en el apartado anterior.  

c) Quien actualice cualquier supuesto de descalificación o contravención a derechos. d) Menores de 
18 años, bajo ninguna circunstancia.  

 

5. Productos Participantes  

Los únicos productos Participantes para esta Dinámica son: Primavera o Iberia en cualquier de sus 
presentaciones, adquiridas en tiendas de conveniencia, tiendas de barrio o colonia, tiendas de la 
esquina, miscelaneas y supermercados dentro del territorio nacional durante la vigencia de la 
Dinámica (en lo sucesivo, el “Producto Participante”) y cuya compra se pueda comprobar mediante 
un ticket de compra o similares.  

6. Medios de difusión de los Términos y Condiciones  

Los presentes Términos y Condiciones estarán disponibles en:  

a) Comunicación en punto de venta (cuando así se señale en la propaganda)  

b) Sitio Web de la promoción: a. www.secompranrecetas.com  

c) Vía WhatsApp antes de iniciar el registro de la Dinámica.  

d) Canales Sociales de la marca Primavera:  

a. https://www.facebook.com/MargarinaPrimaveraMX/  

http://www.secompranrecetas.com/


b. https://www.instagram.com/primavera.mx/  

c. https://www.youtube.com/TuMargarinaPrimavera  

e) Canales Sociales de la marca Iberia:  

a. https://www.facebook.com/IberiaMexico  

b. https://www.instagram.com/iberia.mx  

 

7. Mecánica de participación  

7.1 Registro vía WhatsApp (requisito indispensable)  

El Participante deberá comprar al menos 1 (un) Producto Participante. Deberá escanear el código QR 
que estará disponible en la promoción de la Dinámica, el cual lo redireccionará al chat oficial de 
WhatsApp de la Dinámica https://wa.me/525546737861  

A través del chat de WhatsApp, deberá proporcionar, de forma veraz:  

o Nombre completo (En caso de ser necesario, se solicitará identificación oficial para corroborar la 
información proporcionada)  

o Correo electrónico  

o Estado de la República donde realizó la compra  

o Aceptación expresa de estos términos y condiciones (mecanismo de “ACEPTO”)  

 

Identificador único: el número telefónico a través del cual se realiza la inscripción a la Dinámica y por 
el cual se participa, será el identificador.  

Solo se permite 1 (una) participación por número telefónico durante toda la vigencia (incluye incentivo 
inmediato y receta).  

A manera de evidencia de compra y validación, el Participante deberá enviar fotografías legibles y con 
buena resolución:  

En caso de que el participante haya comprado el producto en algún supermercado y/o 
establecimiento que entregue ticket de compra, debrá compartir la siguiente evidencia:  

a) Foto del ticket de compra (completo, con fecha y producto legible, sin alteraciones), no importa si 
en el ticket de compra vienen productos diversos, siempre que se identifique el producto participante. 

b) Foto mostrando el producto de la compra de Primavera o Iberia en cualquiera de las 
presentaciones.  

https://www.youtube.com/TuMargarinaPrimavera
https://www.facebook.com/IberiaMexico
https://www.instagram.com/iberia.mx
https://wa.me/525546737861


En caso de que el participante haya comprado el producto en el canal tradicional, por ejemplo una 
tienda de barrio o colonia, debrá compartir la siguiente evidencia:  

a) Foto del Producto Participante en su cocina/casa.  

El Organizador podrá solicitar información adicional para verificar autenticidad (por ejemplo, 
nueva foto desde otro ángulo) y podrá rechazar evidencias ilegibles, alteradas o inconsistentes. 
En ningún caso los incentivos podrán ser transferibles a personas distintas a las denominadas 
ganadoras. Aquellas fotos que no cumplan con lo anterior serán eliminadas y la participación 
descartada.  

 

8. Incentivo por registro 

8.1 Descripción 

 Una vez validado el registro, aquellos Participantes que estén dentro del número limitado de los 
incentivos inmediatos conforme al numeral siguiente, recibirán por WhatsApp un código digital 
canjeable por 1 (un) pase dos por uno (equivalente a una entrada gratis en la compra de otra, en sala 
tradicional 2D, de lunes a domingo), Dicho código, estará sujeto a los términos y condiciones del 
emisor del código Cinemex.  

Este pase 2x1 no tendrá ningún valor económico (su uso está condicionado al pago necesario de un 
boleto para adquirir el segundo gratis) y no podrá canjearse por ningún tipo de valor monetario o en 
especie, y solo será válido para su uso como entradas en sala tradicional y conforme a sus términos, 
condiciones y vigencia.  

El organizador no se hace responsable de los cargos adicionales en los que el Participante pueda 
incurrir para la utilización de este incentivo.  

 

8.2 Volumen total, valor y disponibilidad  

El incentivo inmediato está limitado a 7,029 (siete mil veintinueve) pases 2x1 de cine que serán 
otorgados a los primeros 7,029 Participantes durante la vigencia de la promoción y hasta agotar 
existencias, y que además cumplan con todos los requisitos para hacerse acreedores al incentivo 
inmediato durante la vigencia de la Dinámica. 

b) Entrega: vía WhatsApp al número Participante máximo en las próximas 24 a 72 horas posteriores a 
la validación.  

c) Los boletos de cine serán válidos para canjear hasta el 9 de mayo de 2026.  

Al agotarse los incentivos inmediatos consistentes en pases 2x1 de cine, los Participantes podrán 
seguir participando por el incentivo mayor a través de la Dinámica de habilidad según se define en el 



apartado 9 y, adicionalmente, recibirán como incentivo por registro el recetario digital en formato PDF, 
el cuál será enviado vía WhatsApp al número con el que se realizó el registro, dentro del mismo plazo 
señalado para la entrega del incentivo inmediato. conforme a lo establecido en el presente apartado. 
Cada participante recibirá únicamente un (1) incentivo por registro, el que corresponda conforme a la 
disponibilidad indicada, sin posibilidad de elección, cambio o sustitución.  

 

9. Participación por incentivo mayor – Dinámica de habilidad  

Una vez concluido el registro (se haya recibido o no el incentivo inmediato), el Participante podrá 
participar por los Incentivos Mayores enviando 1 (una) receta original elaborada con el Producto 
Participante, vía WhatsApp, cumpliendo con los siguientes requisitos:  

a) Nombre original de la receta.  

b) Lista de ingredientes con cantidades/medidas específicas.  

c) Descripción del procedimiento.  

d) La receta debe mostrar el uso del Producto Participante Primavera o Iberia en la preparación.  

 

La receta no deberá de ser originada mediante herramientas de inteligencia artificial.  

La receta podrá enviarse por WhatsApp en formato escrito, foto del recetario/receta escrita a mano 
y/o mediante nota de voz. En caso de optar por nota de voz, el Participante deberá asegurarse de que 
la información sea clara, completa y comprensible, e incluya los criterios establecidos anteriormente. 
El Organizador podrá solicitar al Participante, por la misma vía, aclaraciones o que complemente la 
información por escrito cuando la nota de voz sea inaudible, incompleta o insuficiente.  

 

10. Criterios de evaluación 

Las recetas serán evaluadas por el jurado calificador con base en criterios de creatividad y 
originalidad de los Participantes, conforme a la siguiente ponderación (100 puntos): 

1. Originalidad de la receta – 30 pts  

2. Modo de uso del Producto utilizado Primavera o Iberia (integración y pertinencia) – 40 pts  

3. Creatividad de preparación – 30 pts  

 

11. Selección de finalistas y ganadores  



11.1 Preselección (90 finalistas)  

El Organizador realizará una primera revisión para validar cumplimiento de requisitos y seleccionar 90 
(noventa) recetas finalistas con mayor puntaje preliminar.  

 

11.2 Jurado calificador (30 ganadores)  

Un jurado integrado por Miembros de Flora Food Sales México, S. de R.L. de C.V y equipo creativo de 
las marcas Primavera e Iberia (el “Jurado”) evaluará las 90 (noventa) finalistas y determinará a los 30 
(treinta) ganadores con base en el puntaje final.  

11.3 Desempates  

En caso de empate, ganará la receta con mayor puntaje en este orden:  

1. Uso de Primavera o Iberia,  

2. Originalidad,  

3. Modo de Preparación,  

4. Fecha/hora de recepción de la receta (la más antigua).  

 

12. Comunicación de resultados 

La comunicación (finalistas y ganadores) se realizará únicamente por los medios de contacto 
proporcionados por el participante a aquellas personas que hayan resultado como finalistas o 
ganadores, la decisión final del jurado será total e inapelable.  

Los ganadores de la Dinámica se notificarán vía contacto proporcionado por el participante.  

13. Incentivos mayores (30) Los incentivos mayores serán asignados por ranking (del 1º al 30° lugar) 
conforme al dictamen del Jurado.  

Naturaleza del incentivo: Tarjeta regalo de Amazon (cuyo envío se hará de forma electrónica) y que 
tendrán , valores diferenciados en moneda nacional dependiendo del lugar obtenido, los cuales se 
listan a continuación:  

Lugar 1° Valor Estimado $20,000.00 (veinte mil pesos)  

2° 3° $12,000.00 (doce mil pesos) $12,000.00 (doce mil pesos)  

4° 5° $12,000.00 (doce mil pesos) $9,000.00 (nueve mil pesos) $9,000.00 (nueve mil pesos)  

6° 7° 8° $9,000.00 (nueve mil pesos) $9,000.00 (nueve mil pesos)  



9° 10° $9,000.00 (nueve mil pesos) $7,000.00 (siete mil pesos)  

11° 12° $7,000.00 (siete mil pesos) $7,000.00 (siete mil pesos)  

13° 14° $7,000.00 (siete mil pesos) $7,000.00 (siete mil pesos)  

15° 16° $7,000.00 (siete mil pesos) $6,000.00 (seis mil pesos)  

17° 18° $6,000.00 (seis mil pesos) $6,000.00 (seis mil pesos)  

19° 20° $6,000.00 (seis mil pesos) $6,000.00 (seis mil pesos)  

21° 22° $2,700.00 (dos mil setecientos pesos) $2,700.00 (dos mil setecientos pesos)  

23° 24° $2,700.00 (dos mil setecientos pesos) $2,700.00 (dos mil setecientos pesos)  

25° 26° $2,700.00 (dos mil setecientos pesos) $2,700.00 (dos mil setecientos pesos)  

27° 28° $2,700.00 (dos mil setecientos pesos) $2,700.00 (dos mil setecientos pesos)  

29° 30° $2,700.00 (dos mil setecientos pesos) $2,700.00 (dos mil setecientos pesos)  

 

La entrega se realizará de manera electrónica a través de los datos de contacto del Participante, a 
partir de la semana del 04 de mayo del 2026, después de la validación de los datos del ganador, una 
vez que haya sido notificado y dicho Participante haya confirmado aceptar el incentivo.  

Las Tarjetas de Regalo de Amazon.com.mx solo se pueden usar para comprar bienes y servicios 
elegibles en Amazon.com.mx y ciertos sitios relacionados, según lo estipulado en los Términos y 
Condiciones de las Tarjetas de Regalo de Amazon.com.mx y que se pueden revisar en: 
https://www.amazon.com.mx/gp/help/customer/display.html?nodeId=GNG9PXYZUMQT72 QK 

Los requisitos para que se realice correctamente la entrega del incentivo mayor, son: enviar copia de 
la identificación oficial vigente, comprobante de domicilio, y firma de acuse de aceptación del 
incentivo a través de los medios informados al Participante.  

El ganador reconoce que los incentivos mayores entregados tienen valor monetario y, en 
consecuencia, podría generar obligaciones fiscales. Es responsabilidad del ganador cumplir con las 
disposiciones fiscales aplicables, de conformidad con la legislación aplicable.  

 

14. Validación de ganadores y plazo para reclamar 

El ganador contará con 5 días hábiles desde la notificación de que es un ganador, para responder y 
enviar toda la documentación en los medios y formas establecidos en los presentes términos. Si no 
responde y no manda los documentos dentro del plazo establecido, perderá todos los derechos de 



ser ganador y de obtener el incentivo, de modo que el Organizador podrá reasignar el incentivo al 
siguiente puntaje más alto.  

 

15. Derechos sobre recetas, fotos y autorizaciones 

El Participante declara y garantiza que las recetas que envíe con motivo de la Dinámica no se 
encuentran sujetas a derechos de propiedad intelectual, ni constituyen obras protegidas o 
protegibles conforme a la legislación aplicable. No obstante, en el supuesto de que alguna de dichas 
recetas llegare a considerarse protegida, el Participante declara bajo protesta de decir verdad que 
cuenta con los derechos, autorizaciones y facultades suficientes para otorgar al Organizador la 
licencia y autorizaciones necesarias para los usos previstos en la presente Dinámica, en los términos 
establecidos en estos Términos y Condiciones.  

Asimismo, el Participante declara ser titular de los derechos patrimoniales de autor y, en su caso, 
contar con las autorizaciones necesarias respecto de las fotografías, imágenes y demás contenidos 
visuales que envíe, y otorga al Organizador una licencia gratuita, no exclusiva, irrevocable, para 
utilizar, reproducir, fijar, adaptar, editar, comunicar públicamente, poner a disposición del público y, 
en general, explotar dichos contenidos en cualquier medio, formato o plataforma, con fines de 
difusión de la Dinámica, promoción institucional y de marca del Organizador, por el tiempo y en los 
territorios previstos en estos Términos y Condiciones, sin que ello genere derecho a contraprestación 
alguna.  

El Participante declara adicionalmente que ha obtenido de manera previa, expresa, informada y por 
escrito todas las autorizaciones necesarias de aquellas personas físicas que aparezcan en las 
fotografías o contenidos enviados, así como de cualquier tercero que pudiera ostentar derechos de 
imagen, derechos de autor, derechos conexos o cualquier otro derecho de propiedad intelectual o 
industrial sobre los elementos retratados.  

El Participante será el único y exclusivo responsable frente a cualquier reclamación, queja, acción, 
procedimiento o contingencia que derive del uso de las recetas, fotografías o contenidos enviados, y 
libera expresa y totalmente al Organizador, sus afiliadas, licenciantes, cesionarios, empleados y 
representantes, de cualquier responsabilidad, daño, costo, gasto o reclamación que pudiera surgir 
con motivo de dichos usos.  

El Participante reconoce y acepta que su registro en la Dinámica, la aceptación expresa de los 
presentes Términos y Condiciones mediante el mecanismo digital habilitado, así como el envío 
voluntario de las recetas, fotografías e información solicitada, constituyen una manifestación 
expresa, libre, informada e inequívoca de su voluntad para sujetarse en su totalidad a lo aquí 
dispuesto.  



En consecuencia, el Participante reconoce que dicha aceptación y participación resultan suficientes 
para otorgar, convalidar y perfeccionar las licencias, autorizaciones y consentimientos previstos en 
este numeral, sin que sea necesaria la firma de documento adicional alguno, ni la ratificación 
posterior por cualquier otro medio. 

El Participante acepta expresamente que el uso de WhatsApp como medio de registro, envío de 
contenidos y comunicación, así como la remisión de fotografías y recetas a través de dicho canal, 
constituye un medio válido y eficaz para otorgar las autorizaciones y licencias aquí previstas, de 
conformidad con la legislación aplicable.  

Asimismo, el Participante reconoce y acepta que las licencias y autorizaciones otorgadas al 
Organizador subsistirán aun cuando concluya la vigencia de la Dinámica, en la medida necesaria para 
el cumplimiento de los fines descritos en estos Términos y Condiciones, sin que ello genere derecho 
alguno a revocación, compensación o reclamación posterior.  

Expresamente se hace saber al Participante que las fotografías y recetas serán utilizadas para los 
siguientes fines y a ser difundidas por los siguientes medios:  

1) Promoción de los productos Primavera e Iberia, así como de la Campaña “Se Compran Recetas 
Primavera e Iberia” a través de los medios:  

a) Canales Sociales de la marca Primavera:  

a. https://www.facebook.com/MargarinaPrimaveraMX/  

b. https://www.instagram.com/primavera.mx/  

c. https://www.youtube.com/TuMargarinaPrimavera  

b) Canales Sociales de la marca Iberia:  

a. https://www.facebook.com/IberiaMexico  

b. https://www.instagram.com/iberia.mx  

 

 

16. Restricciones y descalificación  

Será motivo de descalificación:  

• Enviar evidencias falsas, alteradas o ilegibles  

• Participar con más de un número telefónico para evadir la limitación  

• No cumplir el formato de receta (ingredientes/medidas/pasos/fotos)  

https://www.facebook.com/MargarinaPrimaveraMX/
https://www.instagram.com/primavera.mx/
https://www.youtube.com/TuMargarinaPrimavera
https://www.facebook.com/IberiaMexico
https://www.instagram.com/iberia.mx


• Contenido ofensivo, ilegal, o que infrinja derechos de terceros  

• Intentos de fraude en códigos, canjes, imágenes y otros.  

• Uso de inteligencia artificial para crear imágenes falsas, alterar las tomadas o para inventar recetas.  

 

17. Responsabilidad  

El 0rganizador no se hace responsable por comprobantes y respuestas que no se hayan enviado 
correctamente y de manera visible o legible, que no contengan información verídica, estén alterados 
o sean falsos.  

El Organizador no se hace responsable del mal uso del incentivo, el abandono o la perdida de estos. 
El Organizador, sus trabajadores o asociados no serán responsables por ningún daño (personal o 
material), perjuicio o pérdida de cualquier tipo que afecte (directa, indirecta y/o consecuente) o que 
pudieran sufrir los Participantes, Potenciales Ganadores, Ganadores, en sus persona o bienes, con 
motivo de su participación en la Dinámica y/o asignación del Incentivo y/o utilización de este una vez 
que este haya sido obtenido, y/o por cualquier daño que pueda sufrir el producto antes, durante o 
después de ser entregado al ganador.  

El Organizador tampoco será responsable por fallas de internet, WhatsApp, o indisponibilidad de 
servicios de terceros (incluyendo el emisor del pase), sin perjuicio de cumplir con lo ofrecido 
conforme a estos términos y condiciones. Además, no será responsables por problemas técnicos, 
errores humanos, fallas en el hardware o software, ni por cualquier otra dificultad técnica que pueda 
impedir a los Participantes participar correctamente.  

 

18. Lineamientos Generales Sobre los Incentivos El Participante que resulte ganador acepta que el 
Incentivo, no podrá ser canjeado por dinero en efectivo o algún otro producto o servicio en ningún 
caso y sin excepción alguna; de la misma forma, acepta que no se podrá obtener más de un incentivo 
y que en ningún caso será transferible a alguna otra persona distinta al ganador. 

Toda la información respecto de la entrega del incentivo se compartirá por mensaje directo a través 
de WhatsApp. El ganador tendrá contacto directo con el número para cualquier duda o coordinación 
al respecto.  

En caso de que el ganador no cuente con los requisitos exigidos, el Organizador no será responsable 
de los gastos extras en los que el Ganador deba de incurrir, o si bien no puede recibir el incentivo por 
cualquier razón, de ninguna forma podrá ser acreedor a algún tipo de compensación económica.  

 

 



19. Modificaciones y aviso al consumidor 

Cualquier cambio a estos términos y condiciones se comunicará por los mismos medios de difusión 
por los cuales se dieron a conocer.  

 

20. Legislación y jurisdicción  

Toda controversia que en virtud de la Dinámica se genere entre los Participantes, potenciales 
Ganadores, Ganadores y el Organizador, se regirá por las leyes y jurisdicción de la Ciudad de México, 
primordialmente por la Ley Federal de Protección al Consumidor, sin importar sus domicilios 
presentes o futuros.  

 

21. Contacto para Información y Aclaraciones 

Para cualquier duda o aclaración con respecto a los presentes, comunicarse a través del correo 
proporcionado en la comunicación oficial de la promoción en un horario de atención, de lunes a 
viernes de 9:00am a 18:00pm, hora local de la Ciudad de México.  

 

22. Datos personales y aviso de privacidad 

Los datos personales recabados (nombre, correo, teléfono, estado, imágenes y evidencias) serán 
conforme al Aviso de Privacidad [https://www.florafoodgroup.com/privacypolicy/es-html], y a la 
legislación aplicable en México.  

El Participante reconoce que el teléfono es identificador de participación y medio de contacto.  

 

Fecha de última actualización: 10 de febrero de 2026. 


